
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2675

QUILLÓN, lunes 17 noviembre 20l3&a con'

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3372

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-308

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-839

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR (ES) :SOC.COMERCIAL CEJÍTRO PAN LIMITADA RUT:76.214.886-2

LA SUMA DE $:56.790 /

Y SON:CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS M/L

>R LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 350 POR $ 56.790.- DE SOCIEDAD COMERCIAL CENTROPAN LTDA. POR

ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA COFFE BREAK PARA EXPOSITORES DE CURSO DE CAPACITACIÓN "

REFORMA MUNICIPAL Y PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO EN LA GESTIÓN MUNICIPAL" , SEGÚN FI

N° 34, ORDEN DE COMPRA N° 308.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152201001035 190031 Alimentación - Curso Capae

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
56.790

HABER

56.790

UT DCTO.
76214886-2 F-350
76214886-2 c-0

56.790 56.790


